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,', 1•11 pn.r't! de lo,; gr,n:ír1H:ue:. ~ l11pt>!ecas que el áou.durio 
le b11va impuesto. 

~7dl. Si los tnm111:l1lf's no .,;e l1,11la11 al tiemp >dela rP• 

\Oc:,r,ion t, red1w1•iot1, t•11 JHi,for del do11ata1io, sení (,fe 
11•-;¡u>n:-::dil,: del Y,dnr qi11• t "niau al tiempo de la rlonaci1111. 

~,:-l:! ( 'uat1do 1:I do11,11ario ~e hall.ire i11~olYe11t1•. p11-
1lrá11 IP:- IH!n:dnru~ re,·indicar los bil'IICS dtHrados, :-.i el tn-
1·cr po-.,•edor :-e negare ú ¡iasrar el pteciu 'lll:! di6 por t>ll11:-:. 

:!7/U. Esta ac1·io11 J>l'P:-crilif' 110 siendo i11te11t11da d~ri · 
fro de dos a1toti 1·0111a1los dt'~de el dia l'll <¡uc el htredtrv ,í 
lt••rntiuio li:1rn11 acept1ulo la lu·re11eia ,S legado. 
~ i8-!. lie,·or.ad:Í ,, n•d u<'irla 1111a du11aeio11 por i noneio,a. 

el donatario solo n·-.pond,•r;í de lo, frutu, d1•:-d1• 1¡11e fu,}n~ 
demandado: pero si r-. cnlH·redPru. n•.;po11de de l·llo:- de,d1! 
h1 muerte del do111111t1•. 

TITULO DECIMO SEXTO. 

1·.\J 11'1TU1 f. 

A rt. 2785. Bajo el nombre ele préstamo ~e comprendl'l 
toda conct>:-ion gratuita, por tiempo y para objeto detcrnii. 
1rn,ios, del uso de una cosa no fungible, con obligacion do 
re:-lituir é:sta en es11ecic; y toda concesion, gl'atuira ó á i11-
teré~, deco~a fungiblt>, con ohligacion dedt>vul\'er otro tan
to del mismo género y cali<la,l. En el pri.ner cn:m, el 
prJ:-tamo so llnma comodato, y en el i-egur.<lo 111út.uu. 

2786. Pueden <lar y recibir en pré:stamo lo:; que pue-
den dispont"r libremente de sus cosas. · 

27~7. Los der,·chos y obligaciones que resultan del 
préstamo, i;:on trasmisibles tanto á lo:, herederos como á los 
repre~entantes del que pre~tó y riel que recibió el préstamo. 

27b8. Si el pré:ramo se declara nulo ó se rescinde, se 
ob:-.t'n·ar:í, por lo que toca á b cosa, lo. dispuesto en el ar
tículo 1794. 
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~789. Si el co11lr,1tu de prüsta1uo se rescinde 6 anula 

1)er ser i11eap:1z uno de los contratantes, _ la excE>pcion de 
nulidad 110 aproveeha al fiador <tue haya inten•enido en el 
contrato, si no prueha que al otorgar la fianza

1 
ig,10raba la 

incnpacidad en que se fundó la rescision. 

llliI, f'n\1QOATO. 

Art. ~ifJO. El comodante consena la propiedad de la 
eos,1 pre:-tada. 

2791. El comodatario ad<¡litier~ el uso, pero no los fru
tos y accc~ione:-; de la co:;a prestada; de la que no es posee
dor ronforme á derecho. 

:.?79:! Si el comudatario pag,\ alguna cantidad por el 
11~0 de la co;;a prestada, el contrato dej;i ne ser cnmodato. 

JífJ:~. Si e.l prl:stamo Re hace en contemplacion á solo 
la per:-ona del comodatario, los herderc,s de éste no tiene11 
derPcho de continuar en el uso de la cosa prestada. 

:?,!> 1. El comorlatario debe emplear en el uso de la co
sa la 111is111a diligencia que en el de las ~myas propias: en 
caso contrario responde de los d.aílos y perjuicios. 

:!iU5. El com•,datario no pue<le destinar la cos~ á uso 
di,tintu del convtrnido: de lo contrario es responsable de los 
daños y pei:j uicios. 

:?7%. El comnrlatario resp0nde de la pérdida de la co~ 
~a, si la emplea en uso drYersu é> por mas tiempo del con
ve1tido, aun cuando aquella sobre,·enga por caso fortuito. 

27!>7. Si la cosa parece por caso fortuiro de que el co
modatario h·1ya po<lido garantida, empleando la suya ?rO• 
pifl, ó si no pudien !u conserv-tr m·\s que una de las do~, ha 
pref.~rirlo la suya, responde de la pér,tida de la otra. 

2798. Si la cosa ba sido estim Hla al prestarla, su pér
dida, aun cuando sobrevenga por caso fortuito, es de cuen• 
ta del comodatario; quien <leberá entregar el precio, si no 
hay con\'enio expreso en contrario. 

2799. Si la cosa se deteriora por solo efecto del uso 
para. el que fué pre:staJa, y sin culpa del conH>datlrio, no 
es éste responsable del deterioro. 
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2800. El como,hLnrio 110 ticnr ilcrccLo para repetir el 

importe de los gastos ordinarios yue $C necesiten para el 
uso v la c011servacion rle la cósa pr<'stada. 

2801. Tampoco tiene derecho el Cll111orlatarto para re
tener la cosa ú pretexto de lo que por cxpefü:as ó por eual-
qeirra otra causa le dcha el dueflo. . , . 

~802. Siendo <los ó mas los comodatarws, estan su,1etos 
solidariamente {1 las mismas obligacione~. 

2803. .El como<latario tieuc obligaeion <le restituir la 
cosa pre:-tada, terminado que :,;ea el plazo convenido 6 sa• 
tisfccho el objeto del 1,r6:.:tan10. 

2804. Si no se hau determinado el uso 6 el plazo <lf'l 
préstamo, el comodante podrú exigir la cosa cuando le pa
recirre. 

2B05. La prueba de haber convenidos u:;o 6 plazo, in
cumbe al comodatario. 

28'0G. El conrndanfr, podrá exigir 1a devolucion <le la 
co<;a r1.11tes de qu~ terminen el plazo ó uso convenidos, sobrr
vinién ~ole nf:'eesidnd urgernr de la cosa, ó probando que 
hay pdi!,!rn ,te que ésta perezca si co11tinúa eu poder del 
conwd,1tario. 

:::!807. Si durante el pré~tamo el como<latario ha tenirlo 
que hacer para !a con::-rrvac-iou de la co:;a al~un gasto ~x
traordinar o y de tal manera urgente, que no haya podido 
dar eviso d~ 61 al como.1ante, élltt: tendrú obligacion de 
reemhol8arlo. 

2808. Cuanno la cosa pre~tada tiene defor:tos tales 11ue 
puede caus:ar pnjuicios al que se sirve <le ella, d rc,moda~1-
tP. ei. re'.'pon~able de éstos, ~i conoció los deft!ctos y no d16 
aYiso oportuno al comodatario. 

CAPITULO III. 

DEL MUTUO SIMPLK 

Art. 2809. El mutuatario hace suya 1a cosa prestada, y 
f'R <le su cuenta el riesgo <les<le que se la entregan. 

2810. El m11tuatano tiene ol>ligacion de restituir en el 
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plar.u conn:nido oi.ro tanto del ru~:-.no p':!'rro y calidad dr, 
lo que rc•cihió. 

:?Xl 1. Si 110 hu hiere convpr io a!'N<'a r,•1 pl.17.1: rle ];i. 
. . b , t 1• #+ l ... ~ ' . , rest1tuc1011, ise o servara tu <HSfHlC'hO t,11 ,o~ t , ~ .,. t.nn,:1,, 

~Í¡.!Uientes. 
:?81:t ~i t>I mutnatario fuere lc1briit!or, y tl prc\fc11w) 

consistiere er cen~al,·:-: ú otros pro,l...l"t1 "<l1•l e·, ·~qH,, h rr•.., · 
titucion se hará <~n b si~uientc cusce:1a de ]o:-; !Hhmos ú s ~ 
mciHntcs frutul'i ó proda~:to:-:. 

2813. La mi:-ma di:-1101-icit\n :,;c- oht-el"\''1'-Ú ~·e:-pet'!o de 
1os mutuntariol'i, 'lllC no sit i.du la~rado1·cs, perc'b .. n fo,tts 
semejantes de sus tierras. 

2~14. En t,idns lo,, dt>m is ra~o,; !a o1llii:,racion de resti
tuir comienza de:-d~ el rec¡uin:11iento jud;i,iul. 

2815. El prl::.tamo deberá rest tu:rse en el lugar eo11• 
..-en ido. 

j~ 16. Cu:111,lo no st haya señalado lugar. :-;i el pn\i;tanJO 
consistiere en efectos, ia rcslit11ci,m S<:; hará en el lugar 
donde se recibieron; y ::,Í consistiere cu dinero, en d domici
lio <lel mutuante. 

2817. fü iio fuere posible ,ll mut•iatario re~tituir en ~é
nero, sati~fará ¡wgan1.o e! va:or H11e la cm,a tin~stada iCJ1a 

en el tiempo y lugar en quP, ~P h,zo el prhtamo, á juicio 
<le peritos, si no hubiere P:-,tipulacion en contrario. 

2818. Uuando el prlstan.).o se h.1ce <'n ctinero y en de
terminada especie ,le moneda, el mutuatari'l debe pagar Pn 
la misma es¡wcre recibida, Sl',t c·rnl fuere el v,.!or que ésta 
tenga en el momento ele haeerse el pa!o. tii no pu,.de pa 
gnr en la misma especie, debe entregar la cantida,l <le mo
neda corriente que corresponda al Y,dor de la especie re
cibida. 

2819. El mutua11te es responsahle <le io:; pe~j·1icips que 
el mutuatario sufra en los términos de[ artículo 2808. 

2820. El mutuatario es responst1blc de los intereseH 
desde que se ha constituido en morn. 

28:n. En el caso de hahersc pnctarlo que la rcstitucion 
se hará cuando pueda ó tenga medios el deurlor, tijarán lo::; 
tribunale~, segun las circunstancias, el tiempo rn <pie Jebe 
haccr~c¡ salvo lo disp11esto en el artículo 163:}. 
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CAPITULO IY. 

DEL :MliTUO co~ l~TERES. 

Art. 2822. Es permitido e1-tipular interes por el mútuo, 
ya consista en dinero, ya en géneros. . 

2823. El interes es legal ó convencional. 
2824. El int~res legal está fijarlo por la ~le?·, y su tasa 

será. en torlo caso el sei~ por cier:to anual. El Jt trrP-, ron-
. l ' fi. · ·· ... ' , ........ t, .. ..., .... ,. venc-10na es e1 que se Jª u arn11no oe los cot.~lu ,llh..,.,,, _. 

puede ser menor ó mayor que el intere_s legal. . . 
2825. La tasa del interes convenc10nal debe mclu1ri-e 

en el mismo contrato de rnútuo, y puede probarse por lo::i 
mismoi;i medios que éste. 

2826. Si el mutuatario debe interesrs y abona algunas 
cantide<les, se aplicarán éstas á los intereses vencidos, y lo 
que <le ellas sob,e, se imputará al capital. . 

2827. No puede e obra rsP. in te res <le los rntereses Yen -
cido si no está expresamente estipularlo en el contrato; oh
i;erván<lose lo qup, en él se establezca sobre los plazos en 
que deba hacerse la capitalizacion. . . 

28:::!8. El recibo del capital dado sm res_erra ele rntere
ses, establece á faver del deudor la presunc10n de haberlos. 
pagado. 

TITULO DECIMO SIPTIMO. 

DE LOS C01''JRATOS ALEATOIUO:,;. 

CAPITULO l. 

DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 2829. El contrato aleatorio es un convenio redpro
co, cuyos efectos, en cuanto á las ganancias y pérdidas, ya 
para todas las partes, ya para una ó algunas de ella~, de
penden de un Rcontecimiento incierto. 
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:2830 Lu~ rontrak:- alt'Htoriul'.I :-on: 
l? Elcontrntudese:gu10:-: . .. 
2? El pré~tamo á fa grue:,.a ó n~:sgo niunt1mo: 
3? .El juego y la apu1•¡..ta:. . 
4<:_l El c.:untrnto n~ renta Yrtahcw: 
•;1~ La sociedad de n,i11cu.:: 

...., r.,i,.1 
6? La rompra de e~peranz;1. . _ , . , 
2831. El cunt nito de pré:-t¡11110 a ne~g<~ manllmo 8e 

rio-P nnr la¡.. di~po:.:ic·i1,nf'S del Có<ligo merra11til, y el ¿r s·J-
o . . 1 1 f ricd::,1 ,¡a lllH''l<: no•· •élS on1eI::·!" 7 , ~ , •. :'' ('',1,:•¡; r,·" •y•¡ • 

28::~2. Cualquier -contnitn ale-a1urio E-C cor:-idNa rr;1ro 
durrncion co11<liC'i011al, :-i d 'Jllf! drhe recihir la p1·e~1:~<:h111, 

no que<la :-ujt>to á rdrihucion ~lguna <:uaudo .::.e reul1ce el 
a cu11tecimic1:tu iociNto 

CAPlTliLO U. 

1.11': LOS SbGCHO::,. 

A I t. 2ti33. Contrato de seguros es aqnel por el cual 
una de I::1s partPs se ubliua, rne<liaute cierto pr~c10, á res 
ponderé i11demniz1:1r -á 1-a otra del <laño que podnan causar
le ciertos casos fortuitos á que está e>-pue1-ta. 

2834. Llán,ase a.st·12ura<lor el que ::,e oh liga á responder 
de los riesgos: a1-egura<ln, aquel A c¡ujfn :se rP~pon<le <le 
ellos: prima ó premio de st>guro, el pre:10 que exige el ase
gurador por su re~ponsabili<lad; y póliza de seburo, la es
critura que se extiemle para hacer constar el cuntiato. 

2835. El contrato rle seguros es nuio si no se otorga 
en e8rritura pública. 

:!836. El seguro puede contratar~e con garantías acce
sorias, tanto por parte del aseguradu como <le! a1-egura<lor. 

~837. Puede contrahm,e el seguro para la persona <le! 
contratante 6 para sus herederos ú otras pe:suna¡:, con tal 
de que se clesianen expresamerite eu la escritura. 

2838. El a~egurarmertto no 8e puede estipular sino por 
tiempo expresamerite señalado por uú~ie:o de dias, me~es 
-5 años, ó determinado por un acontecrnnento que precise 
.::us límites: mas no ir.drfinidamenfe 

l.5 



:'SR~1'. Eu ln p/,!i2a dt>bt:n d(•~1guar:-r ei-pccifü:ndnmt.nte.' 
los biPn,., qne se asl'guran y 10s acontecimientos de que 
re•pnnde el asegurador. 

2840. La oul•gaciun del asegurador 111l comprende mw 
que los hrenes y acunteeimientus ex;,rcsamente sefialados, 
en el contrato. 

284l. Pue,le el asegurador responder de !a pérdida lo
tal de la cosa ó ~olo de ,us deterioros. 

2842. Si el aseguramiento es parcial, _va <le parte ~f11a
)ada de una cosa,)ª ,1e r·ierta c-,rntidad en 1111 nérli1o, ya de 
im interes determinado, el asegurador solo responde de la 
parte rlesignada, aunque se pierda toda la cosa. 

2843. Perdida la cosa ó causado el ,lt'!eriorn, el dere
cho ya adquirido á la indernnizacion, es trasmisilile como 
cualt¡uie,a otro. 

2844. Puede ser asegurador cualíjuier persqna ó com
pañía capaz rle obligu,e. 

2845. El que arlministra );ienrs de otro, no puede cons
tituirse asegura<lor á nombre de úle, si no tiene mandato 
6 autorizacion espec•al para el\.,_ 

2846. Los t >toreS et< ningu,1 cuso, ni aun ron licencia 
judicial, pneden cons,itt,ir ¿ los inca¡rnrim<lo8 asegnradores, 
<le otros bienes; pero sí pueden ha,·er que sean a,~gurttdos, 
aun sin licencia judicial. 

2847. Si son varios los aseguradores, cada uno respon
de de su obligacion, y no tiene derecho de exigir que el 
ase¡¡urado le ceda sus acciones contra los rlemas. 

2K48. Si los asegurados fueren solidarios, se observarán 
las rPglas de la mancomunidad. 

2849. En el caso fortuito no se comprende la fuerza 
mayor, si no se ha pactarlo así expresamente. 

2850. Pueden dos 6 mas propietarios asegurarse mú
tuamente el daño fortuito que sobrevenga en 8US respecti
Tos hienes. 

2851. En el contrato ele scguros mútuos, cada contratan
te responde á proporcion de los bienes c¡ue tieue asegurados. 

2852. El asegurador debe pagar la indemnizacion esti
pulada; y ni él ni el asegurado pue<len alterarla por el ma
yor 6 menor valor rle la cosa perdida. 

•)-~ --,¡;)¡ ~ 

:!8[,;1 El n~r.g11r¡\d1lr :--e lihr;1 d1 1 I p:12,\ ~¡ constnnllo (ÍPt~ 
<l~ lueg,> cu;íl f~é la cosa ¡wrdida, y 110 haGiendo .disputa so
hre su cali,iad r cua•1tfa, la rep,J11e con ntra ¡.,,ial v de la mis . o . 
ma calidad, cuilnd,o ¡nra ello e.,L;Í aul11rizad" p ,r,;I contrato 

28:i-1 C,1andu p ,ra n:1iarnr la cnsa stl · necesite alcruu 
tiempo, el _¡t1e1, smialar.i el<¡ Je sea cuu1¡;eleute; sulrn c:n
venH) rl~ 1as partP~. 

:,!8(j,j_ 6i el asegurador en 1·irlUi! de convé<1Íti expreso 
toma sobre t-iÍ tl re¡rn~iciun de la co:--a asP:gurada, esf.á obli• 
gad1, ,í concluirla, sea cual fuere s11 costo. 

;l856. 8i e$b1ndo asegurarla la co,a, d asegura<lor paga 
el valor rle _ella ,', tndu lo convenido parn e! ea,n <le pérdida 
puede ex1g1r c¡ue ,e !,~ eulre,w'11 los restos <le la cosa si 

. , 
],,s hu hiere 

~i:í:i7. El a,cgura1for no puede snspenrler ni '1isrninuir 
el pa~o, funrlánd.,se en la, acciones que le conceden los ar
tí,:,dos :!866 y :2867 

285.!l. Dt ·1!eg,1do el caso previsto, la cusa se ha lihertarlo 
en tudo ó en parte, rausa,,rlu gastos ele ,alvaraeuto, e~tán 
obl,9ados el asegorarlor y el a,e¡¡ura<io á pagar <li<-hos gas
tos a prorata de su rntere,-¡ á rnerros que el asegurador pre
fiera pag,ir el aseguranuento. 

2859 Cuando la cusa asegura.la se consume 6 muda 
,le fo--ma por el ase1rnrado ó co11 su conseutimiento cesa fa 
ob!igacion del asegurador, au11~uc •que!la se pierda 

1

despueij 
dentro del térmmo señalado en el contrato. 

2860. Pued~ e,ti pu lar á su favor el se.,uro no Rolo el 
que es propietario de los bienes asegurados~ sino tambien 
el que tiene iuteres en su conservacion . 
. 2861. Cuando la cosa fuere asegurada, no p@r el dueño 

srno por el que solo tenga en ella ciert') interes, el asegura
do cobrará la in<lemnizacion; pero solo hará suya la parte 
que de ella corresponda á su propio interes. 

2862. El dueño recibirá la ¡iarte restante de la inclem
nizacion y abonará al asegurado la que en los seguros pa
gados corresponda á la cantidarl que reci ha. 

2863. Dentro de seis <lias cont~<los riesde que sobreyi
no el daño, debe el asegurarlo ponerlo en conocimiento dal 
asegurador; y si no lo hace, ~o tiene acci1m c~ptr.a él. · 
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:?S6 l L I pnwl,a tl.--i h.1 11er o-:uri i,lt>, e\ dafi.J po~ ca,,, 
fortuito y sin culpa del 'l ,e lo exper11uento, rneurnlie a este. 

2~o5 Ademas de l.,s ea::.os gener.ilei- de culpa, la ha
brá en este coutratu cuan lo el a:legurado de~1inare l,l co¡.,a 
!lS~~urada á un uso indeuitlo, y n1an,I,, t>n c.1'31> de des~ra
cia • no h11ra cuidc1do dt-! t'\ itarla ó de di.,111i11uir lo:;; daño~, 
pu,iienrlo h:1,•t>rlo. 

:?8<:iti El d111•I10 que por p<-rdida 0 deteri11ro de la coi-a 
tPngd acciou co11tra un tercero, no la "Í<:rc1ta1Í\ :;iuo ma11-
rnrnunadamcute con d a~eguradur. 

2867 Con lo que fhlr dieha ncc;on ~e oht11viere. i-1~ cu-
hrirá primero el de:-e11ll)ol,o hP.<.:lw p-.1r el ast'gurador: el 
s.,l11ante p .. rterwcerá al ai-eg11r<1d11. . . 

28G~. Seríl nulo el contrato ,le :-;eguro~, ~1 al t1etnp'l clt· 
celdmnlo, tf'nian eo110.:imie11to el a:-egurado de h~her ocur
rido ya el dafü> de que sP. le a:seg~r;1 ha, ó el a:-eguradur <l<~ 
haberse ra pre,errndo <le él l11s bienes a::-e~urados. 

2869. • Si huho uuena fé ~ igual ignorancia de parte <le 
los dos rontrarente::i, ,aldrá el cunt nito, au11c¡11e al tiempo 
de celebrarlo,· hubiese ya perecido la cosa ó e:;tuviese en 
salvo. 

:!870. En la póliza ,ir.he expresarse r.l prr.r.io del segu
ro usí ,·orno la suma de lit inde111uiz.1cion. Si esta fuern 
p<:r cieterioros, r.l importe de ello,- i;c fi¡arú pur peritos, Íl 
no :-er c¡ue los 1~ont rata11tes a<loplcn otro n~~<lio .. 

~871. El prPcio del srguro puede ser f1pclo hhrcmente 
ror l 1s partes, y puede pa!;!arse ele una vrz ó en plazos. . 

2872. Si la prima se lia pagado de una vez, subre\'eni · 
1lo el accidt'nte ú vrncido el término del cont,ato, no tiene 
<>l asegurado derecho para ex~~i_r la devolucion de ninguna 
parte dd precio que haya satisfecho.. . 

2873. Si para el pago d~ la prima f.e han convenido 
plazos, llega1lo el ras,, del . seguro'. tie~1e der~cho el IISPgu

rador para desconta~ de la rn,i_e~mzacrnn el 1m~or_te de la~ 
p~n$iones que tendria que rec1lnr hasta el venc11mento del 
término. 

2874 No tiene lugar lo dispuesto en el artículo que 
precede, cuando en la póliza se expresa que solo se repu
tarán precio las pensiones vencidas. 

. -~.::,~-
'287 :,. :-;¡ ,,;e ln e.slip u lado qui: ~l pre:io ó seguro sr h:t 

de sati-sfacer en pr<'staciones periáiicas correspondientes ,í. 
la du racion del asegurnmientl), y estas no estuvieren debi
damente satisfc:chas, el asegarador no respon,ier{t del daño 
cuando se sufra dentro del plazo del aseguramiento i que 
corre,.pouda la prima no pagada. 

~87G. Et a:iegurnlo sulo tiene derecho para reclam:r 
!a indernnizacion, cuando la pérdida 6 deterioro de la cosa 
:-obrevienen antes de la conclusion del plazo. 

:!877. Pueden ser materia del contrato de seguros: 
1? L1 vida: 
~! Las acciones y derechos 
:;~ L·\, cosas raíces.: 
4'.' L:ls cosas muebles: 
:.!t:78. El si:>guro de li ,·ida puede ser para ,olo el caso 

<le muert~ natural ó para. todo evento, aun cuando sea de 
rnuerre nolenti1. 

28,9. El aseg~ramier,to de la vida únicamente puede 
!1acerse_ por_ la rn1sma person.t cuya vida se asegura, y la 
rndemmzacion, llegJ.do el caso, se considerará como parte 
clel caudal rnortuorio, y SP. aplicará conforme á derecho. 

2i:i80. Las persona ... que hayan procurado la muerte del 
a~gurado, nunca te:iclráu derecho al asegurami~nto de la 
Yhla de é-te; aunque para ella~ se hubiere pactado la in• 
<lenrnizilcion. .Ningun pacto contrario es válido. 

28dl. Cuanclo ha espirado el término por el que se 
aseguró una v!da, el asegu,rador qu~da libre, aunr1ue el 
bom,1re cuya vida se aseguro, esté ya enfermo irremedia
blemente y muera des¡,ues <f el término. 

283:?. El seguro de la vida para todo evento no produ
ce. e~e~tos legales cuando la muerte ha sido procurada por 
SU11·1d10. 

2883. En el caso del artículo que precede, los hereiie
ros del suicida tienen derecho de e1igir la devoluc1on de 
la prima. 

2884:. Pueden ser objeto del seguro las acciones y de
rechos, aun cuando sean litigiosos. 

2885. Es nulo el seguro sobre acciones y derechos á 
una herenc:a futura. 
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:lSSG. El seguro de u11 clerech0 htii.,iu~n !10 obligad. ~l 

nseguradnr sillo de:;pUPS que $'3 hriya v .. _trnunr1ad1'. sp;,tenr1a 
irrevocable, que r.o 10 séa por oe,-i¡,;tw,rn11to dt l ,mere:;udo 
ó por haber~ , pnmu.!ria/o ~n su rehe1,lía. . , 

2887. Tampoco e1-tt obligado el asegurador, s1 el a:se-
gurado termina el pleito por tr:rn~arC'1on. . , . 

1 
• 

2888. L,1s qne tengan algun g1r~ m;~rcanltl o rnc1ustnal, 
ó de cualquiera otra clase _f'n_ finca ªJ_ena, 110 podrá11 asegu
rar ,-,1 valor de su es:table.c1m1Bi1to, sw a~eg11rar ~l ~ulur de 
la finca en favor 1lel pr11pidario para el caso <le ~m1estn_1; Y 
si estta. ó'.'obreviene, se obsenarít n,speeto de la wdelllt11za-
cion lo dispue:-to en los artículos 28Gl ~ 28~2. . 

2889. Si por razon del ui1·11 mrrca11t1\ ó m<~ustnal esta
blecido en riuca urbana, tuvieren que i11trotlul·1rse en esta~ 
matt rías combustihleil ó ioflamables, deberá contener la. 
¡,lliza, ademas de los requisitos comunes: 

l? Una certificacion delos encargados de poli?ía p~r, la 
que conste que los rrglamentos_ de e~ta no ha~ s1do v1O,u · 
dos en la importacion J colocac10n de c~1<"hos efect~s. 

2? Nota expresa de h'aber dado aviso á lus cu1rndantes 
y haher contestarlo estos de enterad,,s. 

2890. En el caso del articulo que precede, pueile el 
asegurador estipular el derecho de hacn, siempre que lo 
~rea necesario, la inspe~cion de los efectos y de su colo~ 
cacion. 

2891. Es nulo el se~uro de cosas fungibles. si no se 
expresan claramente su fúmcro, peso, medida, cantiJad Y 
éalidad. 
· 2892. Cuando el a~eguramiento tiene por ohjeto el 
tra¡,:porte de cualquirra co¡,;Ú, y ise de,ignan la mailera y 
y'rncdfos <le ronduc'írla, así co.rno el cam,n~ _q11e_ 11el.Je_se
guir8P; el ar-f'guradur queda libre tle su ooligacwn, s1 se 
vcrHica el trai.-pt•rte cun wfracciou del contrato. 

1 (' , ! 

12803. ~El a~t1gunaniento no trn<lrá efcrt:o, cwrnilo ~a
Lie11<lu i:-ido hceho µara un tr_aspurte, es1e dt·Jare de ~t:nfi• 
CIJ.fJ:ielpur caso f, ,1tL1to 6 por tu erra mayor. L 

2894. En t I n.1so del· a.r1foulo l¡ue prete,ie, el aílegura
dur <lcl5erá devoirer to que pPr c:ucuta del ~e~uro haya re-

~ . 
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cthi_do; y ~i t>l tra~¡iortc dejó dt! , \.t>1-·iliearsP. por "Uf!'ª Eiup,, 
semi :1demfls responsable de los d. ños y ¡wr.,1.1civr-. • 

2895. _C,mudo el trn!¡_p,~rte d1tic rle yerifü,1i&~ por aliiu 
na causa d1vers:-i dn las nes1g11aila:- ,·n los ar1í, u-lus an,1!liO· 
res, el asegurador so1o putlrá cuhrar d diez [lllf c1t·11to d,~ 
la prima co11ven1da. 

28H6. 8i el tra:-porte rr11nrnzó v no l!e!!'ó :1 :-ll término 
P.~ contr¡lto :,Urtir,Í. todo.s sus dect11;, {¡ 110 ser ~¡ue haya lrn~ 
b1do culpa de parte del a:wgurndor; quien en e:-te caso n,, 
i<olo ~P-:o.lverá el seguro, siuo que <ld)erá pagar los·dal1ug 
y pelJlllCIOS. 

2897. Si _la c9sa as~'gurada se pierde, y antes de que 
"e pague la 111demn1zac1on, se encuentra ó se tiP.ne c<,füJ
tancia del lugar don<le se halla, el coutrnto continuará lrni-l
ta su término; y el asegurador no tendrá obligacíon mas 
que re::-pecto de los detcnoros que hubiere hauido. 

~898. . Si l_a cosa perdida se haliare <lei':pUef\ oe pagada 
la rndem111zac10n, el ai:-eguradu po<irá á su arbitrio retener 
la cosa ó la cautidad que_ haya reci biJo, pero no ambas. 

'38!>9. El aseguratnifuto marítimo i:;e riO'e por lo que 
dispone el Código de comercio. 

0 
, 1 

CAPITl' LO III. 
DEL JUEGO Y DE LA AP'CESL\. 

1 

Art. 2900. La ley no concede accion alguna para recla
mar una deuda cont mida en juego prol1i biclo. 

2901. 8e considerarán prohibidos para los efectos del 
artírul~ que prece<le, todos los jurgns en que la gatH:ti1cia 6 
la pérdula dependan exclusivamente de la suerte i:;Ín in
fen·encion del ingenio 6 de medios lícitos conocido; de am-
bas partes. 1 

2902. Suprimirlo. (l.) ~ • , 
2903. Si p~ra eluilir la rlisposicion del artículo anterior, 

se supo~~n vanas apue~tas de cantidad igualó menur que ' 
la p~rm1tida, y lo prueba .as~ alguno de los demandados, • 

• • l ,o\ -. ';,. ; _.., h-'•1 ', 'j C,. :: ..::.. ,\,:e: 
( 1) El articulo RUprimido cfüe ft.sí: , 
2102. , Las deudas co_ntr11i,la~ enjue¡?o lidio, solo p, drlin demau~darae ~njuicío ij( 

Do excedieren de la ~anhdad de rn:n pc,oc, ' 
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perderá el actor tocln derecho, sin perjuicio ele las pena~ 
en que pueda incurrir conforme á las prescripciones del 
C6<ligo penal. " 

2904. El que ha perdido en un juego, no puede repe· 
f,r lo que ba pagarlo vuluu1ariamente, á no ser: 

l? En raso de dolo ó de fraude <le 1~ otra parte; 6 en 
cualquiera otro caso en que el contrato nu debiera pn,du· 
or r f ... ct . ..: S..t- j:{ t.n t.:~ rC' ~\;~ g~ner!lle~: 

;¿? Cuan, o ia caulJ<lau ú cusa que se pagó, se hnb1crc 
p~nhtlo en _juego proh1b,do. 

2~05. Si una persona juega y piercle dinero ajeno, ig 
nor:\n<lolo el dueño, puede este <lema0dar la suma per<lida. 

2906. Las apuestas hechas de buena (é y fuera del j11e· 
go, son válidas cuando el valor no exceda de la cantidad 
designada en el artículo 2902. 

2&07. Se considerará de mala fé la apuesta siempre 
que una de las partes haya conocido la verdad al tiempo <le 
provocar 6 aceptar aquella. 

2908. Para la validez <le la apuesta no es necernrio que 
las partes arriesguen cantidades iguales. 

2909. Si una de las partes no hace lo que debia para 
oblener un resultado, pierde la apuesta. 

2910. Es nula toda apuesta que tenga analogía con un 
juego prohibido. 

CAPITULO lí. 

DE LA RENTA YITALICIA. 

Art. 2911. La renta vitalicia es un contrato aleatorio 
por el cual uno se obliga á pagar una pension 6 rérlito anual 
durante la vida de una 6 mas personas cleterminadus, me• 
diante la entrega de u na cantidad de dinero 6 de una cosa 
mueble 6 raíz estimadas. 

2912. La renta vitalicia puede tamhien con~tituirse á 
título puramente gratuito, sea por don~cion entre vivos 6 
por testamento. . 

2913. En los casos del artículo anterior se observarán, 
para la validez y pago ele la renta 1italicia, las disposicio-

nis relnti1·us á la 
t°lli:lt-1 jf 11\'ll. 

&.1113-
solemnidu,I externa del neto en qu,e ~e 

. 2Ul~.'. Pueile constituirse In n·ntn H,b,re lu vida d~l que 
d.i Pi '.ip1tttl ó ,<1hre la de"" terrero. 
.· :!815. l'u,·de tand,ieu cu11>tituirse st1l1re la vidn ele va
iws ¡,nson"$ deternn111tdus, a~n4ue ui1 ,guun de ellas ¡wu
¡;a PI t·11¡,1tal. 
. 2916. Pu~de, en fin, constituirse á foror de aqnPlla ó 
,,qu, 1,111s per,Pna,; 8t1l rn <·u"ª rida se oto1 "tr 6 t. t 
t 

, e , ,1 u1 or de 
u 1a u titrao per~onus di~tiulas. 

2917. Aunq11r cuando i11 re11!1t ~e rnn~titure ft faror ¡j 
una perso1rn 'I"" 1111 hu ¡•ue-to ,-1 "·'¡11·1·11 ,le!. . l e . . · '-'' , , ie conf.1, Prar• 
t:.e cumo una dnru1,·ton. no s,~ ~ujdt1 {1 lo~ prc('f'~,tos que ur-
1 ~glirn f't-~ c1 111_1 iato, ~,1IYof.: !u~ r11su~ en que di•lia ~,·r rf'(ilJ• 
c1da por 1nofic1osa o u11ulada ¡,or inca¡iucidad dtl 1 •1· 
rec1h1rltt. que< e ,e 

l l 
2UI8. El i11 tnes de !a reula vitalicia será el que esta

, .,,ca el co11l ratn. 
2!.I !!J. El co11trnto de re1,ta vitulici·i fS nulo si ¡. 

SOila ' ! 'J ' • d }'f>r• "',re.cuya v1 u se co11stituye, ha muerto anleti de su 
ottJrg"Hllllerito. 

''D·'O T 1 · _ ~. ~ · . '.rm ikn rs nulo ,.¡ rnntrato ~i la persona á cu-
)º l,11ur •P_c11u,t1t11y" la renla, muere de11tr" del plazo que 
~ 11 él_ ,e 81 n•le Y que 11 " ¡;(,drá b:ijur de treintu dias conta-

0s ctes~e el del ulu1gamie11to. 

292 1. Aquel ~ cuyo favor se ha constitui,lo la renf~ 
mc_d ·an~~ 1111 pre,·io, puede <lemantlar lu res,·is on ,¡..¡ ,.01;'. 

trrato, ~1 t>I <'ota,1Jtuye11te uo lb <la ó cu11seq•a lati SP"Uri la-
des e~1111uladas ¡,ar• su ,jecucion " ' 
. 29l!~. 81. la re 11 ta ~e huhirre ronstituirlo en tesfamen'o 

~1n d~s1g'.1arwn de l11enes determinado,, el legaÚ1rio tendr/i 
erecl,o a que el hr.rPdero sefiale hienes bastautes sobre l 

que haya de co1·stituirse hipoteca. us 
. ~923. ~a s_o!u falta del pagn de las pensiones no auto

~1za .] pens1'.1111sta !'ª'ª demandar el rcernl,olso del c·a ital 
o 1~ ~~volu\wn de _la ~osa dada para constituir la rent/ 

1
924 El penswmst~ en el cnso del artícul.> anterior 

so u tiene derecho de eJeCl\1ar judicialmente al deudor pu; 
46 
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el pago de las rentas vencidag, y para pedir la nseguracion 
de las futura~. 

2925. El ~onFfituyenfe no puerle lihrar~e del pago de la 
r~nta, ofreciendo el reemhol,o ,itl capital y renuurian,lo á. 
Is repeli<'ion de las pensio11es p•~adas, sir o que, debe cum
plir el contrato en la f -rma y términ, ,s conve11idos, por º"e• 
rosos que le fueren; salrn que la oferta fuere aceptarla vo
lu ntarin mente. 

2926. La renta rorrespon,fü·nte al Ffio en que muere 
el que_]~ disfruta,_ se pagará en proporl'irrn á los dins que 
este v1v1Ó\ pero BI dehia P' gime por plazos anliC'ipa?os, se 
pagará el un porte letal rld pluzu que durante 111 vida del 
rent;,ta se hubiere romenzatlo á rumplir. 

2927. Srr!amente el que ronstituyc á título gratu;to una 
renta ~ohre ijU~ bie11es, pue,le disponer al tiempo del otor
gamiento r111e no estará sujeta á embargo por derechos de 
un tercero. 

2928. Lo (füpuesto en el artículo anterior uo compren
de l•s contribuciones. 

2929. Si la renta se ha constituidn para alimP-nto~, no 
po,li á s•r emhargnrla sino en la parte r¡ue á juicin ,le! juez 
exceda de la cantidad que sea necesaria para cubiir aque
llos ~Pgun las circun,tnncias rle la persona 

291!0. La renta vitali,.ia ron$titui,la sohre la vitla del 
mi•mo pensioniota, no se extingue sino con la muerte de 
este. 

2931. Si la renta se r.oestituye sohre la vi,la de un t•r• 
ce•o, no cesará con la muerte del pensioni•t.a, ~inrr c¡ue se 
trasmitirá á sus here,lerus, y solu ce,ará con In mutrte de 
la persor,a sohre cuya v11la se con~tituyó 

29_32 .. , El pensioui$ta ~olu pue,le tlemantlar las p•nsio
nes, JU~ttficaudo su •Uperv1venc1a ó la de la persona s~bre 
cuya vida se conotituy6 la renta. 

2!!33. Si el qu~ paga la r~nta vitalicia, ha r.ausailo la 
muerte ,le] acreedor 6 la rle aquel sohre cnya vida hah•a si• 
do constituida, debe devolver el capital á los herederos. 
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CAPlTULO V. 

DE LA COMPRA DE ESPERANZA. 

Art. 2934. Se llama compra de esperan,a la que tiene 
por ohjeto los frutos futuros rle una cosa ó lus productos 
inciertos rle un hecho que puerla estimarse en rlinem, 

2985. El venried, r que ejecuta por sí solo y sin conve
nio ¡Hévio con el cump·adur, el hecho cuyo producto se es-
1 era, solo tiene acciun para cubrar el precio, obteuido r¡ue 
sea el producto. 

2936. i:;i el vendedor ejecuta el !tocho por convenio con 
el c·urnp,aclor, tendrá acciun para cobrar el precro, ohtén
ga~e ó no el producto, siempre que la Pjecuciou rlel hecho 
se haya •~rificado en lus términos co11venidos. 

2937. En la compra ,le efperanza el peligro de la cosa 
será siempre rle ruenta del comprador. 

2938. Los demus derechos y obligaciones cle las partes, 
en la compra de espfranza, serán los que se determina11 
en el título de compra-venta. 

TITULO DECillO OCTAVO. 
DE LA COMPRA-VENTA ... ..,. J -

CAPITULO l. . ' 
' '' .. L!\..,. 

DISPOSICIONES GENEllALES. 

A,t. 2939. 'La compra.venta es un contrato por el cuaf 
uno rle los contrayer,tea se obliga á !ruferir un dere_cbo ó 
á . e¡,tregar uaa cusa y el otro á pagar un precio cierto y en 

, dme•ro. 
2940. _Si el precio de la cosa veq~ipa s.e ~a pe pagar 

parle éll dmero J. parte ,con cl vaJqr d,,~ oJ ra cos¡1, el c~n, ra
to Eerá rle vt!11fa cum1,lo la parle de 1.umerario ~ea ig\lal 6 
wayot que la que Hí pague cun el valor de la otra COllll. . Si 

-,l 


